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1 > ¡CBSION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
"COMPAÑÍA TRANSPORTE DE BANANO DE BL ORO 
TRANSBAORO CIA. LTDA., QUE MACEN LOS 
EÑORES MANUEL TRINIDAD VILLACIS VILLACIS, 

CIO MELQUIEDES VÉLEZ DE LA CRUZ Y, 

ILDR MARIA MORILLO MUÑOZ A FAVOR DE 

v + CUANTÍA: $ 290,00 
DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia: de El 
Oro, República del Ecuador, hoy día dieciocho de 
toptiembre del año dos mil veinte, ante mi DOCTORA 
LENNY ELACIO PEREIRA, HOTARIA SEXTA DEL 
CANTÓN MACHALA, coniparecen con plena cspacidad, 

libertad y conocitniento, a la velebración de le presente 
cecritura, por sus propios derechos, por una parte, como 
“Cedentes”, los señores Manuel Trinidad Villacis Villacia, 

ir quien declara ser de nacionalidad seuatoriana, mayor de 
edad, de estado civil soltero, de ccupación chofer 

21 profesional, doiicillado en la Ciudadela La Delicia, del 
=> Cantón El Guabo, y de tránsito por esta ciudad de Machala, 
23 Provinem de El Oro worreo  clectrómco: 
34 trinidad. villix9S9(ihotmadl.cqm, número de teléforo: coro. 
33. nueve, ocho, ocho, siete, nueve, tres, dom, ocho, uno 
24 (09B8793281); Taraicio Melquiedes Vélez De La Cruz, 
» quien declara cor de sacionalidad ecuatoriana, mayor de 

    
am edad, de estado «civil casado, do ocupación «chofer Ne 
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DRA. LENNY HLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAXC ICONS - 2998224 
MACHALA EL ORO =ESLADON isc elisa 

profesional, con domicilio en el Sitio La Iberia, 
Parroquia El Cambio, Cantón Machala, Provincia 
de El Oro, número de teléfono: cero, sueve, “cinco, 
nueve, dos, ocho; cuatro, tmo, ocho, cinco (0959284185), 
correo. electrónico: refresqueriacimanabafihotmsil.com; y, 
Clotilde María Morillo Muñoz, quien  deótars 
ser de nacionalidad ecuntoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, de ocupación quehuceres domésticos, 
con domicilio en el Sitio La Ibeña. Parroquia El 
Cambio, Cantén Machala, Provincia de El Oro, múmero de 
teláfono: cero, Mueve, cinco, nueve, dos, ocho, cuRtTO, uno, 
ouhu, «clico — (0952284185), — correo electrático; 
jefreoqjerinclnanabaGhotmalL.com; y, por otra parte, en 
calidad de “Cesionarios”, los acñores Fernanda Joanine 
Vornández Zambrano, quien declara ser de nacionalidad 
ecumtoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, de 
profesión Licenciada, com domicilio cu la Avetida 
Esmeraldas y Medardo Angel Silva, del Cantón Areníllas, y 
de tránsito por esta ciudad de Machala, Provincia de El 
Oro, múmero de teléfono; csro, nueve, ocho, cero, tres, 

aueve, uno, dos, cines, — cero (0980891250), correo 
electrónico: ferjeferzaméhotmall.com, y Jimmy Pablan 
Freire Louiza, quien declara ser de nacionalidad 

ecumtoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, de 
ocupación empleado, con: domicilio en la Ciudadela 
Veinticuntro de Septirmbre, de esta ciudad de Machala, 
Provincia de El Oro, húmero de teléfono: dos, uno, cinco, 

cero, seis, uno, uno (2150611), correo mora 
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L.B.P. a 
DRA: LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA SEXTA TELEFAX: 2980905: 2938230 

arca ati, y AENALA EL LADO 

1. Jlinmmytrcire9YBhotmail.dom, Los gomparecientes. declaran 
2 que son mayores de cdad, 'hábiles en derecho para 
3 contratsr y contraer obligaciones, a quieneó de conocer Hay 
+ fe. en virmud «de haberme exhubido sus documentos de 
3 identificación cuyas Copias fotostáticas. debidamente 
6 certificadas: par mí agrego a esta eacritura como 
> ilécumentoo habilitantes. Advertidos los comparecientes 
Xx por mi lu Notaria de los efectos y rusultado de esta 
9. enaritura, axí como examinados que fueton, comparecer el 

10. ptorgámiento de esta escritura cin: coasción, amenzrras; 
11, temor reverensial, ni promesa o seducción, me piden que 
se eleve a escritura pública la síguicate minuta; SEÑORITA 
DP NOTARIA. En el Registro de Escrituras Públicas 8 su 
le Cargo, sírvase imúcrtar una más de CESION DE 
1 PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de Jas sigulentes 
16 clftumlas: PRIMERA: ORTORGANTES. - Por una parte y 
ly en calidad de CEDENTES, comparecen lon socion de ln 
lo Compañía TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO 
16 TRANSBAORO CIA. LTDA.: los señores Manuel Trinidad. 

20 Villacis Vilincia, «de entado civil moltero y Tarsicio 
21. Melquiedos Vélez De La Cruz, de estado civil casado con 
23 In señora Clotilde Maria Moxrillo/Muños; y, por otra parte, 
5 es calidad de CESIONARIOS, lá señores Fernanda 
= Jeanine Fernándos Zambrano, de estado civil divorciada y 
5 Jimmy Fablun Freire Loalsa, de estilo civil soltero; 
26 miendo los comparecientes ecuatorianos, mayores. de edad, 
7 domiciliudon en lus ciudades de Machule y Arenlllas, 
33 Provincia de El Oro, hábiles agte la ley, con suñiciente: Ap 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA > SEXTA TELEFAX: 2000905 - 2935294 
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HACHALA EL ORO =ECUADOR 

capecidad: pará obligarse y controlar $ cón pleno 
conocimienté de la nalírileza y efectos de este instrumento 
público. SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO- Por 
Escritura Pública sutorizada por «l Notario Sexto del 
Cantán Machala, Abogado Luis Zambrang Larrea, el Dos 
de Májzo del año Dos Mil Nuevo, e ipacrita en el Regístro 
Mercantil del Cántop msc] són el Número 
Trescientos Cuarenta y Tres, en el Libto Repertorió Bajo el 
Número Seiscientas Cincuenta y Nuevo, el Tres de Abril de    
Don Mil=Nuevh, es constituyó la Compañía TRANSPORTE 
DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA; 
DOS, Í Que Mediante Junta Universal e Sociós 

librada cl Uno de Agosto de Dos MÍI Diez, se 
óñcardó por LINANIMIDAD antorizar al socio Alexander de 
[Jesia Saavedra Zapater, para que coda y tranafiora 
¡Pincuenta Participaciones Sociales, las mismas que tiene 
déntio: del enpital' social de la! compafia, cesión que se 
renliza a favor del señar Marco Bienvenido Prolre León, 
les participaciones sotiales cedidas tienen un valor nominal 

de Un, Dólar de los Estados Unidos de América, cada Uno. 
Acto ajue fúe celéfbrado mediante escritura pública otórgads 

por el: Noterio: Publica: Quinto del! Cantón Maéhala, 
Doctor Leslie Marco Castillo Sotomayor, el Dos de Agosto de 
Das. Mil Dies, e muerta en ell Registro, Mercantil del 
Cantón Machala el Treinta de Septiembre de Dos Mil Die; 
TRES Que Mediante Junta Universal de Socios 
cblotrada el Dieciocho Septiembre de Dos 'MIl Diez, 20 
acordó por UNANIMIDAD autorizar al socio Víctor Manuel, 
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L.B.P. pe 
DRA: LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA SEXTA TELEFAX: 2000806 - 2995034 
AAA O EME ceca 

"Torres Tinoco, para que ceda y transfiera Cincuenta 
Participacionics Sociales, las mismas «ue tiene dentro del 
capital sopial de la compañia, cesión que se sualiza a favor 
del señor Oswaldo Vicente Suquilanda Jara, las 

participaciones sociales cedidas tienen un valor nominal de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 
Acto que fue celebrado medjapte escritura pública otorgada 
por el Notario Público Quinto del Cantón Machala, Doctor 
Leglie Marco Castillo Sotomayor, el Ocho de Noviembre de 

Dos Mil Diez, e inocrita en el Registro Mercantil del Cantón. 
Machala el Diez de Noviembre de Don Mil Dies; CUATRO.- 
Que Mediánte Junta Universal de Socios celetrada el 
Diccissie de Octubre del Don Mill Once, 4e acordo por 
UNANIMIDAD atitorizar al socio Victor Manuel Rodás 

Ortega, para que ceda y tramsfiora  Oinouenta 
Participaciones Sociales, las mismas que Sene dentro del 

capital social de la compañía, cesión que se realiza a favor 
del señor Víctor Manuel Vidal Vivanco, las participaciones 
sociales cedidas iento un valor nominal de Un Dólar de 
los Estados Unidos de América, cada tna. Actó que fe 
celebrado medisnie escritura pública otorgada por el 

Notario Público, Quinto del Cantón Machals, Doctar Less 
Marco Castillo Sótomayor, el Treinta y Uno de Octubre de 
Dos Mil Onse, e inscrita qt'el Registro Mercantil del Cantón 
Machala el Veinticuatro de' Noviembre de Dos. Mil Once; 
CINCO.- Que Mediante Junta Universal de Socios celebrada 
el tie Ocho de Diciembre del Dos Mil Docs, se acordó por 
UNANIMIDAD autorizar ul socio Marco Bienvenido Pretre, 

Ue 
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L.B.P. 
DRA: LENNY BLACIO PEREIRA. 
NOTARIA > SEXTA TELEFAX: 2080885 - 2038234 

cacirencdal ae hacrat e olo=EcUADOr 

León, para que ceda y tramslicra Diiz Participaciones 

Sociales, Isis misas que tiene dentro del capital social de 
la compnñia, cealón que se realiza a favor del señor 
Guillermo Gustavo Miguez, Castro, les partitipáviones 
sociales cedidas tícnen un valor nominal de Un Dólar de 
los Estados Unidléx de Amsrica, cada Una Acto que fue 

celebrado mediante escritura pública otorgada por la 

Notaria Pública Sexta Suplente (E) «del Cantón Machala, 
Doctorn lenny Blacio Pereira, el Veintísicte de Diotembre de 
Dos-Mil Dogs, e inscrita en el Registro Mercantil del Canván 

Machela el Dos de Eneto de Dos Mil Trece: SEIS.- Que 

Mediante Juttta Universal de Socios celnbruda el din Osho 

de Diciembre del Dos Mil Doce, se acordó por UNANIMIDAD 
autorizar al socio Ángel Rafael Horja Puma, para que céda 

y ensiiers Cincuenta Participaciones Sociales, Ins mistis 
que tiene desitro del capital social de la.compañía, cesión 

que se rentiza a favor del señor Julián Envique Usrosto 
Rugel, las participaciones vocialea codións tienen un valor 
nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, 
cada ¡unn Acto que fue colebrado mediante escritura 
pública otalgada por el Notario Público Quinto del Cantón 
Machala, Doctor Leslie Marco Cestillo Sotomayor, el 
Veintissis de Diniembre de Dos Mil Doce, e inscrita en el 
Regiatro Mercantil del Cantón Machala el Tres do Enero de 
Dos Mil Trece; SIETE- Que Meriarite Junta Universal de. 

Sócios celebrada el día Diez de Enero del Dos Mil Doco, se 

usordó por UNANIMIDAD autorizar al socio Mar 

Bienvonido Freire León, para que ceda y AN 

amare 4
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L.B.P.. => 
BRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARÍA . SEXTA TELEFAX: 2000885 - 2935234 
MACHALA— EL ONO — ECUACON anotaciones 

Cincuenta Participaciones Sociales, las mismas que Élene 
dentro del capirel social de ln compañía, cesión que e 
rebliza e favor del señor Hipólito Fabián Quezada Armijos, 
Jas participaciónes sociales cedidas tienen un villór nominal 
de Un Dólar de lys Estados Unidos de América, eadá un, 
Auto que fue-celebrado mediante escritura pública otorgada 

par el Notario Público Quinto del Cantón Machala, Doctor 
Leulie Marco Canillo Sotomayor, el Dieciocho de Enero de 
Dgp Mil Doce, e'lnscrite en el Registro Mercantil del Cantón 
Machala el Veintitrés de Enero e Don Mil Dote; OCHO. 
Que Mediante Junta Universal de Socios celebrada el día 

Veintiocho de Febrero del Dos Mil Doce, se acordó por 
UNANIMIDAD —auturizar al socio Eduardo Enrique 
Mendoza Zerrano, para que ceda Y transfiera Cinquente 
Participnciones Sotisles, ls míunup gue tiene dentro del 
enpital nocial de la compañía, cesión que se realiza a favor 

del señor Eduardo Paul Patiño Armijos, las 
participaciones mociales cedidas tienen um valor nominal de 

Un Dójas de los Estados Unidos de América, Cada una: 
Acto que Jut esicbiado mediante escritura pública otorgata 
por ol Notario Público Quinto del Curitón Machala, Dostor 
Leslle Marco Castillo Sotomayor; el Cinco de Marzo de Dos 
Mil Dace, e inscrita en el Registro Mercantil del Camión 
Machala el Cutorso de Marzo de Dos Mil Doce; NUEVE.- 
Que Mediante Junta Universal de Socios coletrada el Doce 
de Agosto del Dos Mil Docs, se acordó por UNANIMIDAD 
autorizar al socio Juan Miguel Capa Uchuari, para que 

ceda y, transfiera Cincuento Participaciones Soniales, las, 

e 3 

 



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACÍO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 
MACH ONO ECUACOr mi 

)05> 2935254   

+ animas qué tiene dentro: del capital social de le compañía, 

2  cenín que se realiza a. favor del señor Marco Bienvenido 

> Freire León, las participaciones sociales cedidas tenen tin 

4 valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 

> América, cada una. Acto que fue celatrado ¡mediante 

6 escritura publica 'atorguda- por el Notario: Publica del 

> Cantón Balsas, Abogado John Cabrera Dávila, el Véinte de 

»  Agosto.de Dos Mil Doce, e inscrita en el Registro Mercantil 

4. del Cantón Machala el Veinticuatro de Agosto de Dos Mi 

Doce; DIEZ. Qué Mediante Junta Universal de Socips 

E esicbrada el día Uno de Septiombes del Dos Mil Doce, 26 

qrardo por UNANIMIDAD autorizar al socio Mareo 

!lenvenido Froire León, para que ceda y testafcra 

  

   

  

   

   
dentro del. espital social de la compuñia, cesión que se 

tealiza u favor de lom siguientes señores Dies 
ls participaciones a. favor del señor Manuel Jorge Poláez 

11 Argudo, Diez participaciones a favor del señor Victor Hugo 

lo. Chacón Ponce y Diez participaciones a favor del señor 
Y Sisto Segundo Horrals Ulloa, las participaciones sociales 

4 cedidas tienen un valor nominal de Un Dáor de los 
a Estaños Unidos de América, cada una, Acto que fue 

2 colébrado mediante escritura pública otorgada pot cl 

55 Notario Público Quinto del Cartón Machala, Doctor Liestio 
Mards Caatillo Sotomayor, el Once de Septiembre de Dos 

Jai Doce, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Machala 01 Veinte de Septiembre de Dos Mil Doce; ONCE. 
Que Mediante Junte Universal de Socios celebrada el ia 7 

su
 

E 

uo .



L.B.P. ws 
IRA: LENNY ELACIO PEREIRA 
NOTARIA SEXTA TELEFAXIZO80008 - 2099234 ACNL A ER ECUADOR ati 

1 Once de Dotubre del Dos Mil Doce, me acordo por 
3 UNANIMIDAD autorizar al'sbclo Mareo Bienvenido Pretre 
3 León, para que cede y bensfiera Vélnte Participaciones 
4 Sociales, las mismas que tiene dentro del capital social de 
> la compañía, cesión que se sealíza a favor de 108 sigulsitea 

señores: Diez participaciones a favor del señor Galo Álvaro 
7 Tándazo Soto y Diez participaciónes a favor del señor 
X- Julio Patriclo Gómez Pelis, las participaciones sociales 
% cedidas lenen 'un valor nóminal de Un Dólar de los 

10 Entados Unidos de América, cada Und Acto que fue 
1 cciebrado mediante escritura pública otorgada porel 

uz Notario Público Quíhto del Cantón Machale, Doctor Lenlie 
15 Marco Castillo Sotomayér, el Velítidós de Octubre de Dos 
14 Mil Doce, e inucrita en el Registro Mercantil del Cantón 
ls. Mnchéds el Velrtigéla de Octubre del Dos Mil Doce; DOC! 
16 Que Mediante Junta Universal de Socios celebrada el día 
17 Catarce de Noviembre del Dos Mil Doce, ne acordó por 
12 UNANIMIDAD auitotizar el socio Sixto Segundo Herrals 
ls Ulloa, pia que códa y tangiera Dies Participaciones 
34 Sociales, Jan mismos que tiéne dentro del' capital docial de 

la compañía, cesión que se remlira a favor del señor 
Loonszdo Mauricio, Mora Sotormyor, las, participaciones 
sociales cedidas tienen un valor nominal de Un Dóler de 
lós Estados Unidos de Americn, cada uno. Acto que fue 
celebrado mediante escritlra publica Gtorgadá por el 
Notario Público Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie 
Marco Castillo Sotomayor, el veintidós de Noviembre de Dos 

Mil Doce, € inscrita en el Registro Mercantil del can 1 
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L.B.P. 
DRA, LENNY BLACIO PEREÍRA 
NOTARIA SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2035234 

MACHALA = ES, CEE CHADOR it 

Machala el Cinéo de Diciembre de Dos Mil Doce; TRECE.- 

Que Mediante Junta Universal e Socios celebrada el día 

Osho de Diciombre del Das Mil Doce, se acordó, por 

UNANIMIDAD autorizar al socio Edusrdo Enrique 

Mendoza Serrano, para qúe ceda y transfiera Cincuenta 

Panicipaciones Sociales, las mismas «que-tiens dentro del 

capital socíal de la compañia, cesión que ac realiza a favor 

del señor Marco Vinielo Preire Logiza, las participaciones 

soriales cedidas tien in valor nominal de Un Dólar de 

Jos Estados Unidos de América, cada tna. Acto que fue. 

celebrado mediante excrilura público otorgada por el 
Notario Público Quinto del Cantón Machala, Bnetar Leslie 

Mareo: Castillo Sotamayos, el Catorce de Diciembre de DOK 

Mil Doce, e Inserita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala el Tres de Eneto de Dos Mil Trece; CATORCE.» Por. 

Eserituta Pública: autorizada por la Notaria Sexta del 

Cantón Machala, Doctora Lenny Noemi Blacio Pereira, el 
Veintiocho de Octubre de Don Mil Catorce, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala con el Nomitro 

Trescientos Cuarenta y Dos, y Registrada en el Libro 

Repertorio Bao el Nimoro Cuntro Mil Trescientos Noventa 
y Tres; el Treinta y Uno de Octubre de Dos Mil Catorte, la 
Compañia TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO 

TRANSBAORO CIA. LTDA,, aumentó wu espital, modifica 

su objito Social y reformó su estatuto social; QUINCE. 

Que Mediante Junta Universal de Socios criebrada el día 
Mueve de Enero dol Dos Mil Quínco, se acordó: par 
UNANIMIDAD autorizar al socio Victor Manuel ma 

Fe 1 
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L.B.P. 
DRA LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARÍA > SEXTA TELEFAX: 2080088 - 2939234 MAEUALA=EL ORO =EcUA DON raoba 

Vivanco, port que céln y transierán Mil Doscientas 
Puiticipaciones Sociales 2 favor del toñór Willam Antonio 
Proire Paredes, al Socio Lula Henry Gorozabel'Loor, para 
que ceda y transfiera Dostientay Cuarenta Participaciones 
Sociales a favor: del señor Icler Sánchez Elizaldo, al Socio 
Galo Alvaro 'Tandio Soto, pera que coda y transfieran. 
Doscitritas Cuarenta. Participiciones Sociales a favor del 
señor Marco Bienvenido Freire León y al Socio Mañuel 
Jorge Pelaoz Argudo, para qus ceda y tramnficran 
Doscientes Cuarenta. Participaciones Sociales a favor del 
señor Luis Erazo Pacheco Gonzáles, las purticipaciones 
sociales cedidas tienen un valor nominal de Un Dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una. Acto que Jue 
colebrado mediante Wscritura publica otolgada por la 
Notaria Pública Sexta del Cantón Machala, Doctora Lenny 
Blacio Perelm, el Catorce de Abril de Dos Mil Quines, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala el 
Trece de Mayo de Dos Mil Quince; DIECISPIS.- Que 
Modiarito Junta: Universal de Socips celebrada el día 
miércoles veintinueve de julio de dos mil quince, se acordó 
por UNANIMIDAD autorizar al Socia Luis Erazo Pacheco 
González, pura que ceda y transfiera Mil Cuatrocientas 
Cuarenta Participaciones Sociales, a favor del esñor Marco 
Bienvenido Freire León, al Sócio Eduardo Paul Patiño 
Armijos, pará que ceda y bransfora Mil Participaciones 
Sociales, a favor del señor Marco Bienvenido Freire León, 

al Socio Oswaldo Vicente Suquilanda Jara, para que cede — 
y transfiera Mil Doscientas Participaciones Sociales, n favor" 

sue 0 
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L.B.P. - 
DRA, LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA = SEXTA TELEFAX: 2900685 - 2035234 

MACHALA — EL. ONO — ECUADOR rre! 1 

del señor Marco Blenvenido Prelre León, al Socio Julio 
Patriclo. Gómez Peláez, para que ceda y transfiera 
Doscientas Cuarenta Participaciones Socitiles, a favor del 

señor Hipólito Pabián Quezada Armijos; y, am los 
Herederos de Victor Hugo Chacón Ponce, para que ceda 

y tranalera Doscientas Cuarenta Participaciones Sociales, u 
favor del señor Manuel Trinidad Villacia Villnols, Las 
participaciones sociales cedidas tienen un valar nominal de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 
Acto que fue belebrado mediante escritura pública otorgada 

por la Notaría Pública Sexta dol Cantón Machala, Doctora 
Lennx Blucio Pereira, el Cuatro de Agosto de Dos Mil 
Quince, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Macbala el Dieciocho de Agosto do Dos Mil Quinco; 
DIECISIETE.- Que Mediante Junta Universal de Socion 
celebrada el Diez de Septiembre de Dos Mil Quince, se 
acordó por UNANIMIDAD atitorizar al doclo Marco 
Bienvenido Freire León, púra que ceda y transfiera Mil 
Custrocientas. Cuarenta Participaciones Sociales, tas 
mismas que tiene dentro del capital social do la compañía, 

cesión que se realiza a favor de señora Mayra Esther 

Modina Placenela, al Socio Guillermo Gustavo Iñiguez 
Cnstro, para que ceda y transfiera Doncientes Cuarerita 
Participaciones Sociales, las mismos que tiene dentro del 

espital social de la compañía, cesión que se realiza a favor 
del señor Henry Evelio Solórsano Chéves, las 
prrticipaciones sociales cedidas tienen un valor nominal de 
Un Dólar. de los Estados Unidos de América, cada “y 

sac l



    

L.B.P.  -=- 
“DRA, LENNY BLACIÓ PEREIRA 
NOTARÍA. e SEXTA TELEFAX: 2960885 - 29395234 AS celda idas 

Auto que fag celebrado mediante escritura pública, otorgada 
por la Notaria Pública Sexta del Cantón Machala, Dostore 
Lonny Blacio Pereira, al Quinos de Septiembre de Dos Mil 
Quince, e inscrita on el Regintro Mercandl del Cantón 
Mochala el Dieciatis de Sepnembre Dos Mil Quince; 
DIBCIOCHO.- Que Mediante Junta Universal de Socion 
celebrada al Veintisaia de Noyiembre de Dos Mil Quince, se 
acordó por UNANIMIDAD autofizal al socio Willam 
Antonto Frelre Paredes, para que ceda y ttanollcra Mil 
Dosciontas Partipipacionen Socinles, las mismas que tiene 

|, Hentro del cspital social de la compañía, cesión que e 
realiza a favor de los siguientes Señores: Mil Ciento 
Cincuenta participncionés 4 favor del señor Marco 
Bienvenido Freire León y Cincuenta participaciones e 
favor del señor Luis Erazo. Pacheco Gonmilez, las 
participariones sociales cedidas Sienen/un valor nominal de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada une, Acto 
que fue celebrado mediante escritura publica otorgada por 
la Notaria Pública Sexta del Cartón Machala, Doctora 
Lenny Blacio Pereira, el Uno de Diciembre de Dos Mil 
Quince, e-inperita en el Registso Mercantil del Cantón 
Machala ell Quinóe de Diciembre de Dos Mil Quince; 
DIECINUEVE.- Que Medisnte Junta Universal de Socios 
celebrarla el Diecinicte de Febrero.do los MI Diécistote, se 
acordó por UNANIMIDAD eutórizar a la socia Mayra Esther 

Medina Plasencia, para que ceda y transfiera Cincuenta y 
Cinco. Participñiciones Sociales, las mismas que tiene 
dentro del capital Social de la compañía, cesión que se 

gue 2 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TÉLEFAK: 2080695 - 1935234 
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Y realiza a favor de los sigulentes señores: Cinco 
3 Pakticipadionen a favor del diéñor Marlo Orlando Quiñones 
3 Valarezo y Cincuenta ¡participariones e favor del señor 
1 'Tamicio Molquiodes Vélez De Ta Cuadra, las 

3. participaciones sociales cedidás tienen un valor nominal de 
+ Un Dólar de los Batados Unidos de Américn, cada Uni. 

Acto que fue celebrado medinite escritura publica ototgada 
Bor la Notaria Pública Sexta del Cantért Machala, Doctera 
lenny Blacio Pereira el Soja de Marzo de Dos Mil 

10 Diecialeto, einscrita'en el Registro Métcantil del Cántón 
11 Machala. el Siete de Marzo de Dos Mil Diecisiete; VEINTE.- 
le Que Modiante Junta Universal/de Sócios celobriudlk el día 

miércoles treinta de agosto de Dos'Mil Discinioto, se acordó 
por UNANIMIDAD autorizar ul socio Eduardo Paul! Patiño 
Armíjos, para que cedu y transfiera Noventa y (Cindo 

: Pasticipaciones Socibles 4 lavor del señor Marco 

1 
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Bienvenido Freire León, cinco participaciones sociales a 

favor del señor Mirio Áncolmo Sivisapa Loarte y cien 
'9. participaciones sociales a favor del señor Cristian Fabián 
2 Ullon Cabrera. ins participaciones sociales cedidas tíénen 
3) un valor nominal de Un Dólsr de los Estados Unidos de 
2 América, cadu une. Acto que fue celebrado mediante 

2 escritura pública:ororgada por la Notaría: Pública Sexta del 

24 Cantón Machala, Doctora Lermy Blacio Pereira, el cuntro de 
33 septiembre de Dos Mil Dieciniete, e inscrita eu el Registro 
36 Mercantil del Cantón Machala el Onde de Septiembre de 
7 Dos Mil Diecioiete; WEINTIUN Que Mediante Jutta 

1. Universal de Socios celebrada el Veintidós de Mayo de “Y 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA SEXTA TELEFAN: 2000806 - 2935232 'AARMALA— In ORO £ñuacon li deter 

Mil Dieciocho, se acordó par UNANIMIDAD autorizar el 
hovio Ioler Sánchez Blízaldo, para que ceda y transfiera 
Doscientas Cunrenta Partitipaciones Sociales, las mismas. 
que tiene dontro del cápital sucial He In compañia, cesión 
que se realiza a favor de 168 siguientes señores: Doscientas 
Treinta y Cinco: Participaciones a favor del Mareo 
Bienvenido Preíre León y Cinco participaciones a favor de 
Edison Rodrigo Merchán Enriquez, las purticipuciónes 

sociales cedidas tienen un valer nominal de Un Dólar de 
los: Estados Unidos de Amsrica, cada Una. Acto que fue 
celebrado. mediante escritura. publinm otorgada por la 
Notaria Pública Sexta del Cantín Machala, Doctora Lenny 

Blacio Pereira, el Veínplocho de mayo de Dos Mil Dieciocho, 
e inscrita en el Regiótto Mercantil del Cantón Machala el 
Once de Junio de Dos Mil Dieciocho; VEITIDOS.- Que 
Mediante Junta Universal de Socios celebrada el discinlete 
de Diciembre de Dos Mil Dieciocho, se moordó por 
UNANIMIDAD autorizar al socio Hensry Evello Solórzano 
Chevez, paja que ceda y translisra Doscientas Cuarenta 
Participarionos Sociales, lao mientas que tiens dentro der 
capital social de la compañía, cesión quese renllzz « favor 
señor Jullán Enrique Urresto Rogel, las participaciones 
sociales bsdidas tienen un velor nominal de Un Dolar de 
los Estados Unildos de América, cadá Uña. ¡Acto que fue 
crlebrado mediante escrltura ¡publica otorgada por la 
Nararía Pública Sexta del Cantón Machala, Doctora Lenny" 
Blacio Percira, el Veintistis de Diciembre de Don Mil 
Dieciocho, e inscrita en el Registro Mercantil del Cante 
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NOTARIA . SEXTA TELEFAX! 2060865 - 2095234 

MACAEL CIO ECUADOR, cs 

Machiála el Once de Enero de Dos Mil Diecinupve; 

VEINTITRES.- Que Mediante Junta Universal de Socios 
celobrada el Diecisiete de Febrero de Dos Mi Veinte, ne 
acordó por UNANIMIDAD asitorizar al socio Molson Raúl 

Solano Subía, pata que ceda y transfiera Mil Doscientas 
Participaciones Sociales, al socio Murio. Orlando Quiñonez 

Valarezo, para que ceda y transfiera Cinco Participaciones 

Participácionez Sociales, las mismas que tienen dentro del 

capital social de la compañía, cesiones que se realizan a 

1 
Y 
, 

4 

1 Seciales y u la-socia Mayra Esther Medina Plasencia, para 

que ceda y arensfiera Mil Tréscientas Ochenta y Cinco 

3 favor de los señores Lula Erazo Pacheco González y 

Marco Bienvenido Freire León, las participaciones 

sociales cedidas tienen un valor nominal de Un Dólar de 

lós Estados Unidos de América, cada Una. Acto que fue 

celebrado mediente escritura pública. otorgada por la 
Notaria Publica Sexta del Cantón Mochala, Doctora Lenny 
Blacio Percira el Dos de Junio del Dos MA Veinte, e Inscrita 

en ol Registro Mercantil del Cantón Machala, el Ocho de 
Junio: de Dos 'MIL Veinte; y, VEINTICUATRO... Que 

Mediante Junta Universal de Socios celebrada el Diecisiete 
de Septiembre de Des Mil Veinte, se acordó por 

UNANIMIDAD autorizar al socio Taraíclo Molquíedes Vález 
De La Crus, pita que cula y iansficra Cincuenta 
Participaciones Sociales y al socio Manuel Trinidad 
Villaciz Villacis, para que ceda y transfiera Doscientos 
cuarenta Participaciones Sociales, cesiones que se realizan 
a favor de los señores Jimmy Fablan Prolre Loniza y 3] 

ze 16
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA. 

hueva 

NOTARIA a SEXTA TELEFAX: 2960095 - 2925234 MACRALA CLORO —EcUALOR coa 

Fernunda Jeanino Fernández Zambrano, en su orden, las 

participaciones sociales cedidas tienen un valor notnlnal de 
Un Dólar de dos Estados Unidos de América, cada Una. 

TERCERA: — CESION Y TRANSFERENCIA DE 
PATICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

mediante la presente escritura publica, el socio Manuel 
Trinidad Villacis Villacie, Por sus propios Herechos, on 
forma libre y voluntaria, tiene a bien ceder y transferir 
Doscientas Cuarenta participaciones a fayor de la señora 
Fernanda Jennine Fernández Zambrano, y el socio Tarsicio 
Melquiedez Veles De La Cruz y su cónyuge Clotilde Maria 
Morrillo Muños, liene a blen ceder y tranuferir Cincitenta 
participaciones a favor de Jimmy Fabíin Freire Louiza, lan 
participaciones sociales cedidas Hienen. un valor. nominal de 
Un Délar de los Estados Unidos de América, cada Una, las 
mismas que tienen dentro del espital social de la compañía, 
los coilentes declarán haber recibido el valor de las 
púrticipaciones sociales cédidas 4 entera sttisgfacción, er 

dineroen efectivo y en moneda de curso legal de: parte de los 
cesienarios; no teniendo nada que reclamar en le posterior 
por este concepto. CUARTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACION 
E INSCRIPCION.- Lis partos que intervienen en la presente 
eseritula plblica, declaran qué aceptan, aprueban y se 
ratifican en todo: su contenido: el presente instrumento 

público, los cedentes mutorizan para que se procoda a 
entregar el correspondiente certificado de las aportaciones 
cedidas a favor de los señores Fernarida Jeanine Fernández 
Zambrano y Jimmy Fabian Freire Logisa, quienes a partir ay) 

unes "
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LIRA, LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA + SEXTA TELEFAN:2000885 - 2096234 
CALA EL ORO =BCUADOR ia ibi 

la presente fecha están facultados para cumplir con lo que 
extablece ell Aruculo Ciento Trece de la Ley de Campañas, es 
decir anotar al margen de la Inscripción de la escricura 
pública de corintitiición en el Registro Mercantil del Cartón de 
Machala, sentar razón en lo escritura pública de constitución. 

an el respectivo protocolo de la Notaría Sexta del Cantón 
Machala; y, realice las demás gestiones necesarias para el 

perfeccionsmilerito del presente ncto. QUINTA: PRECIO, - El 
precio que las CESIONARIOS pagan a los CEDENTES, es de 
lin Dólar dedos Estados Unidos de América por cada 
participación social cedids, de 181 manera que los CEDENTES 

transfieren a los CESIOMARIOS todos lok derechos y 
oblisaciónes inherentes a lss parlicipacionits sociales, 

=subrogánidose por lo tento en los imsismns. SERTA: 
DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta y forman 
parte de esta escritura públlea los siguientes documentos: a) 
Copia Integra del Acta de ls Jurita Universal de Socios de la 
Cumpuñia: b] Fotocoples de las Cédula de Ciudadania y 
Certificado de Votación de los cedentes y lon cemonariós. 
Agregue sunted Señorita Nosaria las demás «cláusulas y 
formalidades de entilo pora ln pleno validez de ése 
instiuménito. público. — Hasta aquí la Mimuta, que 
con lés enmiendas, correcciones y reculicaciones hechas pol 
las partes y autorizadas por mí, la Notaría, que queda elevada 
1 escritura pública, la misma que se encuentra firmada 
por la Doctors Rosario Graciela Rojas Rojas, Matriculado al 
Faro de Abogados del Consejo Nacitinal «de la Judicatura 

bajo al e del 4 
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ACTA LE PELA UNNUARSAS DA SOCIOS DI LA COMPA Be BANANO DE BL 960 (RARÍSASitO El. Libido, COLEIBADA El DÍA MIBUES DIEESIEY cu SUE 0 10.0S Mt. AYRES, 

Rey 3/N,, stendo: los Distiséls Horus (16:00), se recnen los lelientes dodo: he MATO SIRÍVENIDO FRITAS LION, por sus propios desechos, hosesdor de Cinco MI Ochocieritas Cuarenta (5.040) participaciones sodales, Iguales, acumulctivas e Indivbibies de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US-$.00) cada uma. las ¿mismas que representon el 48,574 dol copital social de lo companies Ds MUAVISA, USVUiale Rlesindd PEESEMICIA, por sus: propios datechos, «poseedor de (Mil Tresdentas Ochenta y Cinto (1385) [ceda ed sodales, logales, acumulativas e indluisíbles de Un lar de los Estados Unidas de América (US 5.00) coda Una, les 
¡mismas que representen el 1.5495 del capital social de la compañía: Bm LESIULIDO MAUI) MENA SONSAAYGE,: por:sus propios derechos, possedor de Dojclentes Cuuventa (240) participaciones socloles, iguales, acumulativos. e Inclvisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de Amárica (US 41.00) cara uno, las mismas que representan el 2.00% clel'cupitol social de la Companies ¿+ MSIVOIO SIMAO 
DIERGILAD ERA AER, por sus propios derechos, poseador de Cinco (5) patticinaciones sociales, iguales, acumulativos e ndlvísblss de Un Dálor de los Estados Linidos de América (LS $1.00) cada tna, las "mismos que reprecantaiv el 0,04% del capital soga! die la Compañíe; E 
LY IDAS PAENuES SQUZALES, por sus propios derechos, Posewdar de Cincuenta ((50) participaciones sociales, Iguales, cumulativas e indivisibles de Ly Dólar de los Estados Únicos da 

América (US $1,00) carta una, las mismas que representan el 0.520 del 
capital social de la Compare d+ MIBOLITO FSA QUERIA 
ANDIIJO9, por sus propios derechos, poseedor. cle Mil, Cuaivociontes. Cuaieñta (440) partidpadones sociales, Jounles, ccumulativas s Indiulsblss de Un Dólar de los Estado! Linidas de América (US $00) 

¡aca ina, les mismas que representan el 12,00% del copital socia] de la 
Compañía; 2 BAS DELANDO QUIA OIE Y ALABEES, por sus



d 

propos derechos, pasador de Cinco (5) partipaciónes sociales, iguales, 
escumulativas. e individbles de Un Dólor de los Estados Unidos de 
América (U5 $100) cada una, las mismas que representan al 0.04% del 
espitol social de la Compañía: 
ar DIJO AMESLOJO SIVISADA LOARTD, por sus propos derechos, 

poseedor da Cinco (5) paritdpadones sodiales, iguales, acumulatlves e 
Incivisibles cie Lin Dólar de los Estados Unidos del América (US-$1.00) 

coda tna, las mismas que representan el 0.04% dal enpital social de la 
Compañia; Ds JMLSO0 MAUI. SOLANO SIDA, por ss proplos 

«depechos, posesdor de Mil Doscientas (1200) participaciones sociales, 

Tguales, acumulativas e Indllvidbls de Un Dólar de los Estados Unidos 
de Amárica (US $1.09) cada uno, los mismos que representan el 10.00% 
del capital soda! de la Compañía; JO.- C2HSMAM FARÍAM MLLOA, 
CAMRRBA, por sus propios derechos, paseedar de Cien (100) 

portiipadones soclalas, Iguales, acumulativas e incivisibles dle Un Dólar 
die los Estados Unidos de América (US31:00) cado uno, las mismas que 
representan 0l 0,63% del capital social de lo Compañía: Ae JILIADO 
GOIIQON BRRSTO MPG, per sus propios clerechos, poseedor de 

Mil Cuatrodentes Cuarenta (1440) participaciones sociales, iguales, 
otumulativas e incivisbles de Un Dólar de los Estados Unicos de 
América (US $1.00) ctda tna, las mismas que representen el 12.00% 
del capital social! de lo Compoñía; Mn» TABHISIS MTL GUIADAS 
'VILKZ DE LA GRE, por sus proplos derechos, poseedor de Cincuenta 
(50) participaciones sociales, iguales, acumulativa: e indivisililes de Un 

Délor ele los Estriclos Lindos de América (5 $1.00) cada una, las 
mismito que representan el 0,42% del capital social de fa Compañía; y, 
Años MIAMI, TESÓNDAD PRULAGIS UILLACIO, por sus propos 
derachos, poseedor de Dosdentas Cuarenta (240) participadones 

sociales, igurtes, acumuictivos e nctvisibles de Lin Dólar de los Estados 
'Uniclos ele Amárton (1151.00) cada zm, las mismas que represonton ol 
2.00% del copital sodal da la Compañía. Concurrendia que represento 
al Cien por Ciento del Capital Social Suserita y Pagado de la Empresa. 
Preside la presentejunta al Señor Julión Enrique Urresto Rugel, en colidod 
de Presidente de la compañía, y como Secretario el Señor Morco 

Blervenido Fretra Lesn, en calidad de Gerente General de la Compañía, 
Acto seguido la Presidenda dispone al Secretario dela Junto elabore la 
lista de los Socios presentes, con lo.cual se constata una vez más que 
existe el quénum legal correspondiente, lo que permite al Presidente 
declarar legalmente instalada la presente JUNTA, conforme los
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establece el Artículo Doscientos Traínta y Ocho de la Ley de Compañías 

y el Reglamento Sobre Juntos Generales emitido por la 
Superintendencia de Compañías, Exlítiendo el quórum reglamentario, 

se declara por unanimidad integrada la presente Junta, acordando 
tratar el siguiente orden del día; CONOCER Y AUTORIZAR Las 
CESIONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE REALIZAN 
LOS $0CIOS MANUEL TRINIDAD VILLACIÍ VILLACIS Y 
TARJICIO MELQUIEDES VELEZ DE LA CRUZ. Aprobado on forma 

unánime el orclen dal día por todos los enhtentes, sé procede a tratar el 
PRIMER punto del arden del día, el mismo que serefiera a: CONOCER 

Y AUTORIZAR LAS CESIONES DU PARTICIPACIONES SOCIALES 
QUE REALIZAN LOS $0CI03 MANUEL TRINIDAD VILLACIS 
VILLACIS Y YARSICIO MELQUIEDES VELEZ DE LA CRUZ, toma 
la palabra. el Señor Marco Bienvenido Freire León, en calidad de 
Gerente General ce la compañía y manifiesta a los socios concurrentes, 
que al socio; Manuel Yelaldad Villuels Villizcls, ha decidido ceder 
ks Doscientas Cuarenta (240) Partidpaciones Sociales, Iguales, 

Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 
Américo. (US 5.00), cada una, a favor de la señora Fernanda 
Joanine Furnández Zambrano, y ol socio Tartidlo Molquieaes 
Vélez De La Cruz ha decidido codor las Cincuenta (50) 
Participaciones Sociales, Iguales, Acumulativas e Indivisiblas de Lin 
Délar de los Estados Unidos die América (US $1.00), cada una, a fewor 
de Jimmy Fabian Prolre Loaiza, rozón por lo cual han concurrido 

a la presente Junta para solicitor la correspondente autorización que 
determina la Lay de Compañías. Una vez conocida la moción, el 
Presidénte de la Junto eleva a conocimiento de la sala para que los 
concurrentes se pronuncien con alguna otra moción que. reforme lo 
planteado. Al no haber pronunciamiento en contrario y luego de los 
deliberaciones del coso, los asistentes en forma UNÁNIME autorizan las 
CESIONES DE PARTICIPACIONES antes referidas. La autorización 
otorgada en la presente Junta es acsptada por parte de los CEDENTES 

y CESIONARIOS, con lo cual se puede efectuar las ciligendias del ccoo 
para la debida legalización dal presenta acto, realizadas los respectivos 
ceslones constantes en líneas anteriores, el capital social de la compañía, 
quedaría distribuido de la siguiente maneras
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PARTICIPACIONES] CAPITAL 
20904 ACTUALES ACTUAL 

1 O 5:840|  5840.00| 
[7 [MAYRA ESTHER > 

MEDINA PLASENCIA AE | AE 
[5 [LEONARDO MAURICIO 

MERA SOTOMAYOR 9 or29099 
[EDISON RODRIGO Ñ 09] 
MERCHAN ENRÍQUEZ 

E [LIS BRAZO PACHECO E” al 

5 [HIPÓLITO FABIAN 
QUEZADA ARMUOS A EAS 

7 [MARIO ORLANDO y era 
OUIÑIONEZ VALAREZO 

E [a [MIRIO ANCELMO. 5 0 
E | [BMISAPA LOARTE S 

1, [NELSONRAUL SOLANO ea 

[CRISTIAN FABIAN 
ULLOA CABRERA J89] ul 0090) 

1 [TULIAN ENRIQUE 
URRESTO RUGEL 400" ADOS 

2 [FERNANDA JEANINE 
FERNANDEZ 240] 24000 
ZAMBRANO 

6 [MY FABIAN FREE a 

TOTAL. 12.000|  12.000:c0|             

Tratado y resuelto el nico punto del orden dél día y sin habor, otro 
asunto que tratarse concede un receso para la redacción de la presente 
acta, ja misma que es puesta a consideración de ta sala, siendo 
aprobada por UNANIMIDAD dal capital ¿octal presente, para constancia 
de lo octuado la firman en tmidad de acto, dándose por terminada la 
misma a los Dieciocho Horas (18:00).
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CERTIFICACION 

Por medio dol presente documento y en cumplimiento al 
segundo inciso dol Articulo 113 de fa Ley do Compañías, tango 
a bien CERTIFICAR en mi calidad de Gerente General y 
Ropresentanta Legal de la Compañía TRANSPORTE DE 
BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA, LTDA,, que en la 
«tinta Universal de Socios celebrada ol 17 de saptiembre de 

i 2020, se autorizó las cesiones de participaciones de la 
¡ompañía, la resolución fue aprobada por UNANIMIDAD de los 

los asistentes a la misma que representante al 100% del 
capital sachal dela Compañía. — 

s ; Lisa 
E Ñ AieaLo 
sE ; Marco Blenventdo Freire Laón 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (Di 
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Mamadto úilco de taantiicación: VIQIATGS1 

Mambros del ciudada" VILLACIS VILLACIS MANUEL TRIMIDAD 

Cenidición dol cada; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAV/CUENCAJSAN JOACAIN 

Fecha de nailmiantoc 10/08 OGTUBRE DE 1957 

Maclonallgad: EGUATORIAMA: 

É - || SoROs HOMBRE 

e as 
. y Profeslón: CHOFER PROFESIONAL 

És Estado Cil: SOLTERO 

E Cónyuge: Ao Rapa 
¡785 Feoña de Marrimondo: No Regia 
5 Noimbrea del padre: VILLADIS MANUEL ISIDORO. 

nc 
Hinlonalldad: ECUATORIANA 

Facha de expedición: 20: DE SEPTIEMBRE DE201) 

Coridición de donante: St DONANTE POR LEY 

cc a 0 tr E TIAS 06 
A AR A AMO E 0 AGAN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR eli ad pai Cl Ein Eat 

  

   

  

AS 

Háimera Único. de idemificación: 2306100160 
Mombres d8l oludadano: VELEZ PELA ORUETARSICIO MELOUIEDES. 
Condición del cndulado: CIUMADANO. 
Lugar da nacimiento: SCUADORMANABIMOCAFUERTEROCASUERTE 

Fecha da nacimientos 7.DE SEPTIENBRS DE 1804 
'Racioralldd: ECUATORIANA 
Seo: HONARS 

+ Mnstracción: INICIAL. 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estadio Civil! CASADO 

Cáruges MORRILLO MURGZ CLOTILOE MARÍA, 

Fuchia do Matrimonio; 16 DE JUNIO DE 2019 

Komisies del sere: VELEZ GUÉRRERO JOSE MERMENEGILDO 
Nactonalidad: ECUATORIANA: 

Nombres ue la muadra: OE LA GHUZ POSE OLGA MARGARITA. 
Haelenalidad: ECUATORIANA: 

Féchs de expudición: 4 DE OIÉEMBAE DE 2018 

Consición la donante: StOONANTE 

arm e a 19 GE DOTAR DO Fabia ACTA MAMA LOPE O, E CL ro MALA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

  

¡Nlmpar tico co Idomiicacióny 1307295238 
Mowitcas dol clado: MURILLO MUNOZ CLOTILOE MARJA: 
¿Conálción dl codutado; CIUDADANO 

kuggrso nacimiento" ECUADOF/NANABUPORTOVISJOPICOAZA 
Pacha de macimlentes29 DE JUNIO DE 17 
Macionelldad: EQUATORIANA: 

| exo; MUJER, 

le Apatrucción: LASA 

. Profesión; QUEHACER. DGMES 

    

Entado Cit CASADO: 

Cényirge: VELEZ DE LA CRUZ TARSÍCIO MELQUIEDES 
Fecha de Matrimonio: 48 NEJINID DE 2010 

Mowmbtos del dre: MOAIILLO MARCULLO Lacio BOWFADIO: 

Macionallapc: ECUATORIANA 

  

S Nambtns de la madre: MUÑOZ SALTOS MARÍA AACINTA 

Macionalidad: ECUATORIANA 
Fodia da axpodiiión: 9U DE ABRO DIE 2013 
Camalelón de donante: SI CONANTE 

ron fla at 1 EE ER 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (DE! 
   

(    
Htmeco único de ¡oqntificación. 0702511478 
Nombical el luctidono! FERNANDEZ ZAMBRANO FRANANDA JEAMINÉ 
Condición dal epaulacio: CIJDADANO 

Lugar de noclmianto: EGUADOREL OROINMACHAL AJMACHALA 
Fecha diemacimientes 18 0E ABRÍL DE-1971 

Naclorilldec: ECUATORIANA 

A «| SescmUJER 

+ tnstrucción: SUPERIOR 
  

- Protestón: LICENCIADA 
Estado. DIVORCADO 
Cempuies Ho Raga 
¡Nombran dul para: FERNANDEZ CAPA ELIAS GERARDO 

$ tacita curo 
É ql Mommbies pe la meten: ZAMBRANO HILDA VICTORIA, 

É Bacionalidad: ECUATEIANA, 
Fscho de aparición: 25 DEMARZO PE 2018 
Catdición de dont: NO DONANTE: 
o aii ll ta 10 OT Ge 208 
a HTA MALA LEPE AJO O ACACIA E MO MALA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DE 

¡Nlimaco única de idntiicación: Ord6298507 
omita dol daduno; FREIRE LOALZA May FAGUAN 
Canislción dol odylado: CULADANO: 

Lugat do nuclmiamntós ECUADOTUEL OROIMACHAS AMACHALA 
Fecha ds pacipilanto: / 05 AGOSTO E 1833 
Mualenallaza: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Inrrucción: BACHILLERATO: 

Protealán: EMPLEADO 

Estugo Civil: SOLTERO 

Cómylaes Al Raga: 

Fecha de Matrimonios No Registra. 
Hombres del púdro: FREIRE LEON MARCO BIENVENIDO: 
Haclonallcad: ECUATTIMANA 
Nosbress de la máilros LOAIZA O ELSA BE LOS ANGELES. 

Nactoallad: ECUATORIANA 
Facu de ipadlción: 13 DE GOTUBRE BE201S 

  

Eapátclón de donan: | DONANTE 
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIA. ER NOTARIA 2 SEXTA TELEFAX: 2960895 2096294 PACHA 00, 000 —<cuUano ii nel t 

Para la celebración y otorgamiento de la prerente escrita 
e observaron los preceptos legales que el cuuo requiere; y 
Jeida que lex fo por mí, la Notaria 4 Jon comparedici   
aquellos $e rabifican en la-acepración: de: ou contenido y 
Ktm conpulgo en unidad de uéto, es incorpora al 
protocolo de esta Notaría la presente escritura, de tado lo 
cual doy fe.- 

   
MANUEL TRINIDAD VILLACIS VILLACIS 

€. C.Na 0701147951 

  

     

  

Ay a 

HLDE MARIA MORRILLO MUÑOZ 
C..C, NO, 18U7285235 

FERNANDA JEANINE FERNANDEZ ZAMBRANO 

€, C. No, 9702511478: Ao 
Continñan las fir- N 

e 4



L.B.P. 
DRA-LENNY SLACIO PEREIRA 
NOTARIA: > SEXTA 
ARA ERACA E 6x0 ECUACON 

mas. 

E A — 

JIMMY FABIAN FRETRE LOAIZA 

CC, No, 0705296507 E 

  
FAA 20 

> 

TELEFAN: 2060893 - 2088294 
ei at 

 



L.B.P. 
DRA: LENNY BLACIO PEREIRA 

TELEFAX: 2060895 - 293593 
dischi in 

RAZÓN: De conformidad al Articnio 35 de la Ley Notarial, he tomado nota. 

de la oscura. púbica de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO 

TRANSBAORO CIA. LTDA., eu la misma que el socio Manuel Teínldad 
Vinacia ViIucis, tene a bin der y transferir dotenas cuarenta 
purtcpaciones- 4 favor la alfaro Peranda Jeantas' Pernindas 
Tatalisio Y ULNUCo” TUvtló: MAIGUIÓdés YEMAS DL Crue 
compañia de uu esdyugie senora Clos María Mario Malos, Menea 
dido cado y pac ella dia co dt 

Pabian Pero Leia; un purlipucines social cocidas tio tn lor 
aminal de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América, cadá. 

Una (51.00), la misma fie autorizuda ante mí, Doctora Lenny Noi 

Eco Perien, Notaria Seta del casi Muchala; e 18 Ue Sei del 
2020, margen de la presente maiz de conicución de la Compñía 
TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA., lu 
lama que fyeborgada ante el Abogado Luis Zambrano, Larrea, Notario 
Sexto, del ¡Cantón Machala, con feoha 02 de marzo) del 2009. cuyo 
protocolo actualmente está a mi cargo ,   
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Factura: 003:002-000054888 20200701005000738 
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ESTO MERCANTIL CANTÓN HACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Df COMPAÑÍA DE RESPONSASILIMAD 
LINATADA: 
RO DERE 3 

07aoa 
me 

  

REGISTRO: 

2 DATOS DELACTO O COMTIATO: 

ABRO SUITES MERC 

  

  

  

  

UTURALEZA DR ACTO O CONTRATE? | ESO DE PRRTCCIONES E COMPAÑÍA DE 
FESPOIGASILDAD LIMIADA 

EROAROAÑA TOTANA SENA PMACANA JS 
AS TRANSPORTE DE BANANO DEEL ONO TNSIADIO A. 

sos, 
E   
  

DATOS ADICIONALES: 
  CERMICO: QUE SE MSCATAIO Y TOMO NOTA DE ESTA ESCAMUNA DE CESIÓN DE PAI 
FOJA ADICIONAL 2.924 DL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2003, AL MARGEN DE LA. 
CONSTITUCION UE LA COMPAÑÍA INANSPONIE UE BANANO Di HL ORD TRANSNACINO CI, LIDA.- 

  

Goma 

    CCE ENTRADAS, ALTERACIÓN O MGOPICACÓN AL TETO DE UA PRESENTE RAS LA] 
INIVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN HLANCO MO SON MECESANOS OAÑA LA VALDEZ 
ÉL PMOCESO DE INSCHNCIÓN:SEGON A NORMATIVA VIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 6 DÍAS) DELIMES DE OCTUBRE DE 2020 

  

dales i0 
  

REGISTRADOR MERCANTIL. CANT 
'A MERCANTIL IL CANTÓN MACHALA, ENCANGADA. 

DIRECCION DEL REGISTRO: UNIORO S/N EC UNIDRO PISO 10F. 48 
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